
C.A. de Rancagua

Rancagua, diecinueve  de diciembre de dos mil veinticuatro.

Vistos:

Con fecha 8 de agosto del a o en curso, comparece don Josñ é 

Miguel  Banda  Miranda,  abogado,  quien  interpone  recurso  de 

protecci n  en  favor  de  ó Agrocomercial  Santa  Eliana  SpA, 

representada  legalmente  por  don  H ctor  Fernando  D az  P rez,é í é  

comerciante,  ambos  domiciliados  en  Parte  2  Parcela  94,  sector  El 

Tambo, comuna de San Vicente de Tagua Tagua y en contra del 

Servicio  de  Impuestos  Internos,  representado  por  su  Directora 

Regional,  do a Claudia Zuleta,  ambos domiciliados en calle  Estadoñ  

154, comuna de Rancagua.

Refiere que el 2 de agosto de 2024, el recurrente intent  ingresaró  

a la plataforma web del servicio recurrido, sin embargo, le apareci  unó  

mensaje  que  indicaba  que  la  clave  estaba  bloqueada.  Al  tratar  de 

desbloquearla le apareci  un segundo mensaje que indicaba que estabaó  

bloqueada  por  sucesivos  ingresos  err neos.  Intent  realizar  eló ó  

procedimiento de recuperaci n de clave, pero arrojaba un error.ó

Por  lo  anterior,  un  delegado  de  la  empresa  concurri  aó  

dependencias del Servicio, lugar en que el jefe de la unidad le indicó 

que su clave estaba inutilizada, debido a que la empresa presentaba 

inconsistencias  en  sus  declaraciones  mensuales,  por  lo  que  para 

recuperar  su  clave  deb a,  previamente,  aclarar  tales  situaciones,  esí  

decir, se ala el recurrente, se trata de una medida de apremio a fin deñ  

obtener una determinada conducta o acci n de su parte, constituyendoó  

una vulneraci n expl cita de los derechos consagrados en los n merosó í ú  

14 y 16 del art culo 8 bis del C digo Tributario.í ó

Explica  que  ante  la  ausencia  del  deber  de  informaci n  y  deó  

notificaci n que pesa sobre el SII respecto de la medida aplicada, queó  

explique  la  naturaleza,  alcance  y  los  motivos  o  fundamentos  de  la 

decisi n, no cabe sino calificar la acci n como arbitraria, y teniendo enó ó  

cuenta  la  trasgresi n  de  los  derechos  tributarios  anotadosó  
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precedentemente,  los  actos  denunciados  adolecen  del  vicio  de 

ilegalidad.

Agrega que la aplicaci n de la medida de apremio de bloqueo deó  

la clave de acceso al portal del Servicio, no se encuentra contemplada 

en ninguna norma de rango legal de ndole tributaria y de ningunaí  

otra,  lo  que  conduce  a  establecer  que  la  citada  figura  vulnera  el 

principio de legalidad de los actos de la Administraci n del Estado yó  

especialmente de los organismos tributarios consagrados en los art culosí  

6 y 7 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Arguye que el recurrido jam s notific  o comunic  al recurrenteá ó ó  

de las medidas de inutilizaci n de su clave de acceso al portal web deló  

SII,  vulnerando con ello la norma prevista en la segunda parte del 

mencionado n mero 14 del art culo 8 Bis, toda vez que en el caso queú í  

el servicio adopte medida que afecte la normalidad de las operaciones 

econ micas  deber  ste  notificar  previamente  las  razones  queó á é  

fundamentaron tales medidas. 

Por  lo  se alado  estima  que  se  han  vulnerado  sus  garant asñ í  

constitucionales consagradas en los numerales 21 y 22 del art culo 19í  

de la  Carta  Fundamental,  as  como tambi n el  debido proceso,  ení é  

atenci n a la falta de notificaci n de la medida. ó ó

Solicita, en definitiva, se acoja el recurso, con costas y se ordene 

a la recurrida subsanar todo tipo de restricciones que afecten el acceso 

del  recurrente  a su p gina web del  SII,  desbloqueando la clave deá  

ingreso a la mentada plataforma.

A folio 10, comparece do a Claudia Zuleta Munizaga, Directorañ  

Regional  de  la  VI  Direcci n  Regional  Rancagua  del  Servicio  deó  

Impuestos Internos, quien evac a el informe requerido.ú

Se ala que el Servicio ha impulsado un Modelo Integrado deñ  

Gesti n  de  Cumplimiento  Tributario  ( MIGCT ),  cuyo  objetivo  esó “ ”  

fortalecer el cumplimiento tributario a trav s de la implementaci n deé ó  

estrategias, que incluyen acciones estructurales, preventivas, correctivas 

y/o  de  revisiones  de  riesgo,  destinadas  a  detectar  y  controlar  las 
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condiciones  que  permiten  y  favorecen  el  incumplimiento  de  un 

contribuyente. Dentro de estas acciones se encuentra la posibilidad que 

el Servicio implemente medidas de bloqueo de la clave tributaria en 

aquellos casos en que la informaci n ingresada por los contribuyentes aó  

la  plataforma  presente  contradicciones,  vac os  o  inconsistencias  queí  

deban ser aclaradas. Esta medida tiene por nico objeto incentivar alú  

contribuyente  para  que  concurra  al  Servicio  a  aclarar  dicha 

informaci n, pues de otra forma, como habitualmente ocurre, se haceó  

imposible ubicarlo.

Explica que el recurrente, desde el 2 de diciembre de 2023, se 

encuentra calificado con riesgo global alto, seg n el Sistema Integradoú  

de  Cumplimiento  Tributario,  toda  vez  que  se  detectaron 

irregularidades  que  ameritan  recopilaci n  de  antecedentes  poró  

eventuales  delitos  tributarios,  de conformidad a lo  establecido en el 

art culo 161 N 10 del C digo Tributario, en concreto, evidencia deí ° ó  

registro,  contabilizaci n  y  utilizaci n  de  IVA  cr dito  fiscal,  enó ó é  

Formularios  29,  de  declaraci n  mensual  y  pago  simult neo  deó á  

impuestos, mediante utilizaci n de eventuales facturas falsas.ó

Por lo anterior se decidi  restringir, provisionalmente, el uso deó  

la clave tributaria, lo que se verific  el 22 de julio de 2024. Aclara queó  

esta medida no es aplicada a este contribuyente en particular, sino a 

una serie de casos similares basados en datos contenidos en el sistema 

de  registro  y,  con  el  nico  objetivo  de  regularizar  su  situaci nú ó  

tributaria. Por tanto, la medida no subsistir  m s all  de lo que tarde elá á á  

contribuyente en concurrir el Servicio a despejar tales inconsistencias.

Hace  presente  que  con  fecha  13  de  abril  de  2024,  la 

contribuyente solicit  autorizaci n  de facturas,  a  lo  cual  el  Servicioó ó  

accedi ,  autorizando,  con  fecha  15  de  abril  de  2024,  6  facturasó  

electr nicas, emiti ndose la ltima de stas, N 117, con fecha 31 deó é ú é °  

julio de 2024, es decir, con posterioridad a la fecha de la medida de 

restricci n provisional de uso de la clave tributaria.ó
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Considera que no existe una actuaci n ilegal o arbitraria de suó  

parte, toda vez que el Director de Servicio est  autorizado para dictará  

rdenes para la aplicaci n y fiscalizaci n de los impuestos. Es as  queó ó ó í  

en el marco del rol fiscalizador que la ley asigna a este Servicio, se 

encuentra el resguardo, por un lado, del debido uso de las claves de los 

contribuyentes,  y  por otro,  que logre la  verificaci n de la  actividadó  

econ mica realizada por los contribuyentes, disminuyendo los riesgosó  

de incumplimiento tributario, por lo que, considerando que, respecto 

de la contribuyente Agrocomercial Santa Eliana SpA, no se ha podido 

verificar la efectividad de los antecedentes que dar an cuenta de lasí  

operaciones informadas en su inicio de actividades, esto es, los servicios 

de corretaje al por mayor de productos agr colas, sin que a la fecha laí  

contribuyente haya dado cumplimiento a la verificaci n de domicilio yó  

de actividad, as  como tampoco se ha presentado en las oficinas delí  

Servicio a regularizar su situaci n, con lo que, no ha podido verificaró  

los antecedentes informados en su inicio de actividades; la medida de 

bloqueo provisoria no se constituye en ilegal ni arbitraria.

Finalmente  indica  que  el  actor  considera  que  existe  una 

vulneraci n a sus derechos consagrados en el C digo Tributario, al noó ó  

haber sido notificado de la medida, sin embargo, dichos derechos no 

est n  consagrados  a  nivel  constitucional,  por  lo  que  tal  alegaci ná ó  

excede los m rgenes del presente recurso.á

En su oportunidad, se trajeron los autos en relaci n.ó

Con lo relacionado y considerando:

1.- Que, el recurso de protecci n establecido en el art culo 20 deó í  

la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  una  acci n  deó í ú ó  

naturaleza cautelar,  destinada a amparar el  leg timo ejercicio de lasí  

garant as  constitucionales  que  esa  misma  disposici n  enumera,í ó  

mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deben tomaró  

ante  un  acto  u  omisi n  arbitrario  o  ilegal  que  impida,  dificulte  oó  

perturbe ese ejercicio.
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2.- Que,  el  acto  que  se  reprocha  como  arbitrario  e  ilegal, 

consiste en que el Servicio de Impuestos Internos ha bloqueado la clave 

de  acceso  a  la  respectiva  plataforma  web  al  actor,  toda  vez  que 

presentar a  inconsistencias  en  sus  declaraciones,  actuaci n  que  elí ó  

recurrente estima se constituye como una medida de apremio a fin de 

lograr una conducta de su parte, sin que la medida le fuera notificada, 

por lo que considera se han vulnerado sus garant as constitucionalesí  

consagradas  en  el  art culo  19  numerales  21  y  22  de  la  Cartaí  

Fundamental.

3.- Que, al informar el Servicio de Impuestos Internos, niega la 

vulneraci n alegada por el recurrente, se alando que adopt  la medidaó ñ ó  

en cuesti n, toda vez que la empresa no ha justificado la forma en queó  

realiza las actividades informadas al Servicio, sin verificar su identidad, 

ni que cuenta con un domicilio apto para el desarrollo de su giro de 

corretaje al por mayor de productos agr colas, teniendo una serie deí  

anotaciones como contribuyente de riesgo. Agrega  que la decisi n deó  

bloquear la clave se bas  en el plan modelo integrado de cumplimientoó  

tributario que busca evitar acciones contrarias a la normativa del ramo, 

lo que no se aplicado s lo a este contribuyente en particular, sino queó  

a muchos otros, no requiriendo de fundamentaci n la medida adoptadaó  

por ser transitoria, mencionando que tan pronto el recurrente aclare su 

situaci n la clave ser  desbloqueada, lo que en todo caso no le impideó á  

ejercer su actividad econ mica.ó

4.- Que,  el  art culo 6 del  C digo Tributario,  inciso  primero,í ó  

dispone: Corresponde al Servicio de Impuestos Internos el ejercicio de“  

las  atribuciones  que  le  confiere  su  Estatuto  Org nico,  el  presenteá  

C digo  y  las  leyes  y,  en  especial,  la  aplicaci n  y  fiscalizaci nó ó ó  

administrativa de las disposiciones tributarias.”

A su vez, el art culo 8 N 16 del mismo cuerpo legal, en su incisoí °  

primero, establece qu  se entiende por é “sitio personal , indicando que”  

es  el  medio  electr nico  que,  previa  identificaci n,  le  permite  al“ ó ó  

contribuyente  o  al  administrador  de  una  entidad  sin  personalidad  
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jur dica ingresar al  sitio web del  Servicio a trav s de una conexi ní é ó  

segura,  con  el  objeto  de  comunicarse  con  ste,  efectuar  tr mitesé á  

personales o tomar conocimiento de las actuaciones de aquel.”

5.- Que, por su parte, el art culo 4 bis de la Ley Org nica delí á  

Servicio  de Impuestos  Internos,  dispone:  El  Servicio  de Impuestos“  

Internos  podr ,  adem s,  relacionarse  directamente  con  losá á  

contribuyentes y stos con el Servicio, a trav s de medios electr nicos,é é ó  

entendiendo  por  tales  aqu llos  que  tienen  capacidades  el ctricas,é é  

digitales, magn ticas, inal mbricas, pticas, electromagn ticas u otrasé á ó é  

similares. Los tr mites y actuaciones que se realicen a trav s de talesá é  

medios producir n los mismos efectos que los tr mites y actuacionesá á  

efectuados en las oficinas del Servicio o domicilio del contribuyente.

El  Servicio  de  Impuestos  Internos  deber  establecer  yá  

administrar en su sitio web una plataforma tecnol gica para que losó  

contribuyentes  de  dif cil  fiscalizaci n  o  de  escaso  movimientoí ó  

operacional  o  econ mico,  las  empresas  de  menor  tama o seg n seó ñ ú  

definen en la ley N  20.416 y dem s contribuyentes que determine a suº á  

juicio exclusivo,  emitan y reciban las  facturas  y dem s documentosá  

electr nicos  se alados en el  art culo 54,  registren sus  operaciones  yó ñ í  

cedan o recepcionen las facturas a trav s del procedimiento previsto ené  

la ley N 19.983. Respecto de las operaciones que se ejecuten a trav sº é  

de esta plataforma, el Servicio acreditar  para todos los efectos legalesá  

la  identidad  del  emisor  y  la  integridad  del  mensaje  o  documento  

electr nico.ó

El  Servicio  mantendr  una  carpeta  electr nica  por  cadaá ó  

contribuyente,  en  la  cual  registrar  los  datos  y  antecedentesá  

correspondientes  a  su  inicio  de  actividades  y  actualizaci n  deó  

informaci n a que se refiere el art culo 68 del C digo Tributario yó í ó  

t rmino de giro a que se refiere el art culo 69 del mismo cuerpo legal.é í  

Al  contenido  de  esta  carpeta  podr n  acceder  los  funcionarios  delá  

Servicio y el contribuyente.”
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6.- Que,  a  partir  del  informe emitido  por  el  propio  Servicio 

recurrido, se desprende que no existe norma alguna que lo faculte a 

bloquear el acceso a la plataforma virtual, es m s, el propio recurridoá  

funda su actuar en el Modelo Integrado de Gesti n de Cumplimientoó  

Tributario, plan confeccionado  por el  mismo  organismo, lo cual no 

constituye una justificaci n suficiente del actuar denunciado, pues seó  

asimila a la autotutela.

Adem s, el Servicio reconoce que la acci n denunciada no tuvoá ó  

ninguna fundamentaci n ni le fue comunicada al recurrente por seró  

sta transitoria, lo que é no resulta atendible, toda vez que el art culo 8í  

bis  del  C digo  Tributario,  al  establecer  los  derechos  de  losó  

contribuyentes, dispone en su numeral 4 letra a) que las actuaciones del 

Servicio, constituyan o no actuaciones o procedimientos de fiscalizaci nó  

deben indicar con precisi n las razones que motivan la actuaci n queó ó  

corresponda, lo que  adem s de tornarla en arbitraria resulta ilegal.á

A su vez el numeral 14 de la misma norma, establece: Que las“  

actuaciones  del  Servicio  no  afecten  el  normal  desarrollo  de  las 

operaciones o actividades econ micas, salvo en los casos previstos poró  

la ley. En el  caso que se tomen medidas de esta naturaleza por el 

Servicio, como la prevista en el art culo 8 ter, el contribuyente tendrí á 

derecho  a  que  se  le  notifiquen  previamente  las  razones  que 

fundamentaron tales medidas.”

7.- Que, si bien el recurrido justifica el actuar denunciado en 

que el recurrente ser a un contribuyente de dif cil fiscalizaci n y coní í ó  

m ltiples  anotaciones  que  lo  transforma  en  uno  de  alto  riesgo  deú  

incumplimiento  tributario,  lo  cierto  es  que  la  normativa  tributaria 

otorga  amplias  facultades  fiscalizadoras  al  Servicio  de  Impuestos 

Internos, tanto de ndole administrativa como penal, pudiendo requerirí  

informaci n, citar, tasar, liquidar, entre otras e iniciar acciones penalesó  

en contra de un contribuyente que estime que ha cometido delitos 

tributarios,  por  lo  cual  no resulta  justificada la  acci n  realizada  deó  

bloqueo  de clave.
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8.- Que, finalmente, el Servicio indica que dicha acci n, en todoó  

caso, no afecta al contribuyente a ejercer su actividad econ mica, loó  

cual no se condice con el fundamento de hacerlo, cual es, obligar a que 

el  contribuyente  concurra  a  sus  oficinas  a  justificar  o  regularizar 

aquello  que  para  el  Servicio  estima  cuestionable,  lo  que  adem s,á  

expresamente  fue  alegado por  el  recurrente,  infringi ndose  con elloé  

tambi n  lo  que  dispone  el  art culo  4  bis  de  la  Ley  Org nica  delé í á  

Servicio, antes transcrito.

9.- Que,  por  todo  lo  anterior,  dado  que  la  parte  recurrida 

reconoce que no notific  acto alguno al  actor sobre la  decisi n deó ó  

bloquear su clave de acceso a la plataforma web, ni fundament  laó  

misma, incumpliendo sus obligaciones antes descritas e impidiendo o, a 

lo  menos,  perturbando  al  actor  realizar  acciones  directamente 

relacionadas  a  su  actividad  econ mica  a  trav s  de  laó é  p gina  webá  

institucional del recurrido, ha vulnerado la garant a constitucional delí  

art culo 19 N s 2, 21 y 24 de la Carta Fundamental, toda vez que noí °  

se  ha fundado en norma alguna y,  no se  puede considerar  que la 

medida  no  afecta  la  actividad  econ mica  del  actor,  dado  queó  

justamente, por aquella raz n, el Servicio la adopta, a fin de conminaró  

a la empresa a realizar una actuaci n que estima necesaria para suó  

actividad fiscalizadora, sin que conste que haya hecho uso de las que la 

ley le otorga, por lo que, en consecuencia, se acoger  el recurso en losá  

t rminos que se dir .é á

Por estas consideraciones,  lo dispuesto en el  art culo 20 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma.ó í ú  

Corte Suprema sobre la materia,  se  acoge, sin costas, el recurso de 

protecci n interpuesto en favor de Agrocomercial Santa Eliana SpA, yó  

en contra del Servicio de Impuestos Internos y, en consecuencia, el 

recurrido deber  desbloquear la clave de acceso del recurrente al portalá  

de  dicha  Instituci n,  sin  perjuicio  del  ejercicio  de  las  atribucionesó  

fiscalizadoras con que cuenta el recurrido.

Reg strese, comun quese y arch vese.í í í
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Rol I. Corte 2078-2024 Protecci nó

Se  deja  constancia  que  esta  sentencia  no  re ne  los  presupuestos  para  serú  

anonimizada  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  Acta  44-2022  de  la  Excma.  Corte 

Suprema. 
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Rancagua integrada por Ministra Marcela De Orue R.,

Ministro Suplente Oscar Castro A. y Abogado Integrante Gaston Bobadilla Q. Rancagua, diecinueve

de diciembre de dos mil veinticuatro.

En Rancagua, a diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el

Estado Diario la resolución precedente.
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